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1. I N T R O D U C C I Ó N : L A C I U D A D H A S T A F I N E S D E L S I G L O X V I I I 

La ciudad de A l m e r í a se considera fundada en el 955-56 cuando bajo el 
gobie rno de A b d a l -Rahman I I I se rodeó de mural las un núcleo de pobla
ción situado entre el cerro de la A lcazaba y el mar, formándose así el 
centro de la ciudad musulmana o "madina" ( i ) . En torno a este conjunto 
fundamental se situaron una serie de arrabales, de los cuales sólo v a m o s 
a mencionar uno por su trascendencia urbana, el de la Musalla , ubicada a 
levante de la ciudad. 

Esta A l m e r í a del s i g lo X , que había nacido en función del comerc io 
mediterráneo, recibe a pr incipios del s ig lo X I una fuerte corriente migra 
toria potenciada por su a is lamiento y prosperidad en medio de las con
vuls iones que agi tan a l -Andalus en los úl t imos aflos del Califato Cordo
bés. Se produce así el esplendor de A l m e r í a en el s i g lo X I (2) , convert ida 
en la capital de uno de los re inos de Tai fas más poderosos con el r e y 
Jayran (1012-1028), que construyó un recinto murado que e n v o l v í a el 
arrabal de la Musal la incorporándolo a la ciudad (3). 

E l esplendor del s i g l o X I se pro longa , e incluso se acrecienta, durante 
la pr imera mitad de la centuria s iguiente bajo el gobierno a lmoráv ide , 
pero quiebra a mediados de s ig lo con la toma de la ciudad por A l f o n s o 
V I I en 1147. Conquistada por los almohades en 1157, A l m e r í a se apagará 
paulatinamente durante los s ig los X I I I , X I V y X V englobada en el re ino 
Nazar i , al compás del p r o g r e s i v o agotamiento del ú l t imo estado 
hispanomusulmán. 

E l paso de la ciudad musulmana a la ciudad cristiana, tras la conquista 
de A l m e r í a por los R e y e s Catól icos en 1489, acrecienta la crisis . A i s l ada 
uno de los ex t remos de la península, enmedio de un gran área poblada 
por moriscos y junto a un mar donde prol i fera la piratería berberisca, 
A l m e r í a que había nacido c o m o ciudad comercia l , tiene que buscar su 
superviviencia en la agricultura, produciéndose una rural ización que 
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pone en p e l i g r o su propia exis tencia urbana. En estas circunstancias los 
problemas de repoblación se escalonan a todo lo l a rgo del s ig lo X V I . 

Todos estos factores producen tres fenómenos urbanos importantes: 

l e ) La reducción de la superficie ocupada por la ciudad, d isminuyendo 
tanto el área edificada c o m o el recinto amural lado y reconcentrando la 
población en la parte occidental del ant iguo arrabal de la Musa l la y en el 
sector oriental de la Almedina . 

2 e ) El desplazamiento del centro de la ciudad desde la p r imi t i va 
"madina", ya Almedina , hasta el que fue arrabal de la Musalla. 

3° ) L a convers ión de A l m e r í a en lo que se ha ven ido a l l amar una 

ciudad convento (4) , dada la enorme importancia y la gran superficie 
ocupada por los edif ic ios r e l ig iosos en el interior de la población. 

Durante la segunda mitad del s i g lo X V I I , expulsados los moriscos y 
desaparecido el p e l i g r o de los piratas norteafricanos, aparecen síntomas 
de cambio y renovación que se p lasman en la apar ic ión de núcleos urba
nos extramuros; el barr io de las Huertas y el de la Puerta del Sol . E l 
p r imero fue construido en pocos años aprovechando los mater ia les de la 
ya abandonada A l m e d i n a y pronto fue lo suficientemente grande c o m o 
para requer i r la fundación de una nueva parroquia, la de San Sebastián 
(5) . 

A comienzos del s ig lo X V I I I la ciudad configurada por un núcleo 
urbano pr incipal intramuros donde se concentra la mayor parte de la 
población y los edif ic ios más representat ivos, asentado en la parte occi
dental del ant iguo arrabal de la Musalla, y que se extiende desde la cal le 
de la Reina al oeste hasta la mural la de levante situada en la parte alta 
del Paseo y por las actuales ca l les de Conde Ofalia y Marqués de Heredia, 
siendo su l ími te norte el cerro de San Cristóbal, la cal le An ton io V i c o y la 
Puerta de Purchena, y su confín mer id ional el Parque. En torno a este 
núcleo urbano pr incipal que consti tuye básicamente el casco antiguo 
aparecen dos áreas de interés: un sector semidespoblado e intramuros a 
poniente, la A l m e d i n a , y una zona de expansión urbana ext ramuros a 
levante constituida por los arrabales de las Huertas y Puerta del Sol (6) . 

A lo l a r g o del s i g l o X V I I I , las mejoras introducidas en la agricultura, 
la pesca y el comerc io , dan lugar a un aumento de población y a un 
crec imiento para le lo de la ciudad que se manifiesta en el ensanche de los 
barr ios per i fér icos ya existentes: A l m e d i n a , Huertas y Puerta del Sol , y 
en la apar ic ión de otros nuevos extramuros: A l t o , Cruces, N u e v o y 
Almadrab i l l as . 
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2. L A C R I S I S D E L C A S C O A N T I G U O (1800-1833) 

2.1. L O S C A M B I O S E C O N Ó M I C O S , D E M O G R Á F I C O S Y S O C I A L E S 

En las pr imeras décadas del s i g l o X I X la base económica de la ciudad 
comienza a cambiar. Aparecen las pr imeras instalaciones industriales 
creadas cara a la exportación: fábricas de albayalde, fundiciones de 
p lomo, esparter ías , etc. N o le jos de la ciudad se explotan dos de los yac i 
mientos mineros más importantes de la época a n ive l mundial: Sierra de 
Gádor p r imero y Sierra A l m a g r e r a después. Parale lamente el tráfico por 
el puerto se react iva. Po r ú l t imo, en 1833 A l m e r í a se convier te en capi tal 
de provinc ia , con la concentración administrat iva y de se rv ic ios que esto 
conl levar ía . 

A l amparo de los cambios económicos la población crece. E l censo de 
1795 nos da una población de poco más de 11.000 personas (7) , que a 
mediados del s i g l o X I X , según el vec indar io de 1855, son ya 23.457 (8), 
convir t iéndose a fin de s ig lo , de acuerdo con el censo de 1900, en 47.326. 

La estructura social también cambia. La rápida adhesión de la "Deci 
dida por la Liber tad" ciudad de A l m e r í a a todos los mov imien tos l ibera
les de la pr imera mitad del s i g lo X I X , muestra la exis tencia de una bur
guesía local formada a remolque del desarrol lo minero y mercanti l , y de 
la influencia extranjera, especial inglesa, que estos fenómenos l l eva ron 
consigo. 
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2.2. E L C R E C I M I E N T O U R B A N O 

L o s factores antes estudiados producen el crecimiento de la ciudad en 
dos sentidos: 

l f i ) Hacia afuera, con la expansión de los barrios periféricos. 

2°) Hacia adentro, mediante la reuti l ización de los espacios no 
edificados. 

En el caso urbano intramuros la expansión de las primeras décadas del 
s i g lo X I X se produce especia lmente en las laderas del cerro de San Cris
tóbal, la H o y a Vie ja , la cal le de la Reina y la Almedina , que en aquel las 
fechas constituían una especie de periferia por su proximidad de ampl ias 
zonas despobladas en el interior del recinto murado. Mientras tanto, 
otros barrios, Coca, San Pedro, Hospi tal , etc., incapaces de extenderse 
por su proximidad a las fort if icaciones, absorben su aumento de pobla
ción mediante la densificación de sus construcciones. 

En los barr ios extramuros el fenómeno es semejante. Huertas, N u e v o , 
Cruces, A l t o y Almadrab i l l a s aumenta su superficie considerablemente, 
haciéndolo en menor medida el de la Puerta del Sol . E l crecimiento hacia 
adentro es muy percept ible en los barr ios de las Huertas y A l t o , cuya 
estructura urbana de carácter rural a base de grandes manzanas l imita
das por largas ca l les sin transversales bordeadas por casas que tienen en 
sus traseras ampl ios espacios destinados a corrales y huertos, es susti
tuida por otra estructura urbana por una red v ia r ia de estrechas y tortuo
sas cal les abiertas en el interior de los corrales y huertos en las cuales se 
alinean pequeñas casitas destinadas en buena parte a jornaleros (9) . 

2.3. L A P E R V I V E N C I A DE L A E S T R U C T U R A U R B A N A A N T I G U A 

L o s cambios económicos , demográf icos y sociales, junto al creci
miento de la ciudad, se produce sin modificar esencialmente la estruc
tura urbana antigua, apoyada fundamentalmente en tres puntos: 

1 Q ) Un recinto murado envo lv i endo la m a y o r parte del casco antiguo 
de la ciudad. 

2 e ) Grandes propiedades eclesiást icas enquistadas en la ciudad 
intramuros. 

3 Q ) Una red v ia r ia estrecha y tortuosa heredada de la A l m e r í a i s lámica 
y agravada por el c rec imiento desordenado de las pr imeras décadas del 
s ig lo X I X . 

Esta contradicción entre los cambios producidos en todos los órdenes 
de la v ida y la pe rv ivenc i a de una estructura urbana produce la cr is is del 
centro histórico de la ciudad. 
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Los pr imeros intentos para solucionar la crisis , o si se quiere, para 
adaptar la ciudad a la nueva situación, arrancan ya de fines del s i g lo 
X V I I I . La Real Célula de 14 de m a y o de 1789 por la que se manda cons
truir para "atajar los perjuicios que causan a la población la ruina de 
casas y otros edif ic ios útiles que se hallan ye rmos en los pueblos del 
Reino , cuyos dueños los tienen abandonados en detr imiento y deformi
dad del aspecto público y del fomento de los of ic ios" (10), es la pr imera 
medida l ega l en este sentido que tiene incidencia en A lmer í a . De acuerdo 
con ella se producen en los úl t imos años del s ig lo X V I I I y en los pr ime
ros del X I X denuncias de casas ruinosas en el interior de la ciudad. 

Pero será durante la ocupación francesa, entre 1810 y 1812, cuando la 
actuación en el casco antiguo se ag i l i za con una serie de reformas urba
nas que anticipan las l l evadas a cabo por la burguesía l iberal a partir de 
1833, atacando los tres rasgos fundamentales de la estructura urbana 
antigua: 

1 B ) Se inicia el derribo de las mural las por las situadas a lo l a rgo de la 
rambla de Gorman (Cal le de la Re ina ) , (11) intramuros desde que en el 
s ig lo X I se construyó el muro que envo lv í a el arrabal de la Musalla. 

2 S ) Comienza la desamort ización de los bienes eclesiást icos, mediante 
la expuls ión de los franciscanos de su convento conver t ido en cuartel 
(12), y de las monjas del Santa Clara del suyo, transformado en oficinas 
del nuevo gobierno (13). 
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3°) L a restauración de Fernando V I I puso fin a esta actividad, que es 
suspendida e incluso deshecha ( las monjas y los frai les vue lven a sus 
conventos, la cal le Ancha al parecer se cierra de nuevo, etc.) , abriéndose 
un paréntesis que l l ega hasta la década de 1830. 

3. L A S S O L U C I O N E S DE L A B U R G U E S Í A L I B E R A L (1833-1874) 

En la década de 1830 se producirá la sustitución del A n t i g u o R é g i m e n 
por el Estado Burgués. L a burguesía l iberal en e l poder dará sus propias 
soluciones a los tres grandes problemas del casco antiguo. 

3.1. L A D E S A M O R T I Z A C I Ó N : DE L A " C I U D A D C O N V E N T U A L " A L A 
" C I U D A D B U R G U E S A " 

De los c inco conventos exis tentes en la ciudad fueron desamort izados 
cuatro: San Francisco, Santo D o m i n g o , Santa Clara y la Trinidad. Del 
convento de San Francisco se enajenó el edif icio y la huerta, transfor
mándose la ig les ia en par roquia de San Pedro. Del convento de Santo 
D o m i n g o la huerta, el edi f ic io se convi r t ió en centro de enseñanza (Cole
g i o pr imero , Instituto después y Escuela de Ar t e s Ap l i cadas y Oficios 
Ar t í s t i cos h o y ) y la ig les ia en basíl ica de N a S a del Mar. E l convento de 
Santa Clara se t ransformó en Diputación P rov inc i a l y sede del Gobierno 
Po l í t i co , la ig les ia en parroquias de Sant iago y la huerta de nuevo en 
cal le Ancha. El convento de la Tr inidad pasó íntegramente a particula
res. E l único convento conservado, el de la Purís ima, fue solici tado en 
numerosas ocasiones para construir en é l un mercado público (15). 

De las c inco ig les ias parroquia les fueron desamortizadas tres: San
t iago, San Pedro y San Juan, que se convi r t ie ron en dependencias del 
Ejérci to (16). El Ayuntamien to sol ic ió en numerosas ocasiones estos edi
f ic ios para demoler los , usar sus mater ia les en la construcción del puerto 
y abrir p lazas en sus solares (17), pero a pesar de que fueron concedidas 
las dos pr imeras para tal fin, e l derr ibo nunca se l l e v ó a cabo (18). Sí 
desaparecieron en cambio algunas ermitas desamortizadas, como la de 
San Gabriel (19). 

Aunque muchos de los edif ic ios desamort izados pasaron a fines de 
s ig lo , durante la Restauración, de nuevo a la Ig les ia (Santa Clara, San
t iago, San Juan, San Pedro el V i e j o ) , y algunas reformas urbanística 
der ivadas de este proceso no l l egaron a cuajar, la desamort ización de los 
bienes urbanos ecles iás t icos s i rv ió de base a una de las transformacio
nes más profundas del caso ant iguo de la ciudad de A lmer í a . El paso de 
las grandes propiedades eclesiást icas a la burguesía local , posibi l i ta la 
solución del problema urbano que representaba su extensión dentro del 
casco antiguo, a la v e z que s ignif ica el r e l evo obl igado que los estamen
tos p r i v i l e g i a d o s del A n t i g u o R é g i m e n entregan a los del nuevo Estado 
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Burgués. De esta manera la burguesía resuelve el problema en beneficio 
propio , mediante la urbanización y construcción de v iv i endas en los que 
fueron terrenos de la Ig les ia , l o que le supuso grandes p lusval ías , sobre 
todo cuando tras el derr ibo de las mural las los solares de las huertas de 
los conventos desamortizados s irvieron de base al ensanche burgués de le
vante, el mejor situado y el de m a y o r desarrol lo de la ciudad. 

La huerta del convento de San Francisco, comprada por D. Bernardo de 
Campos , fue urbanizada en 1855 dando lugar a las actuales cal les de San 
Francisco y Castelar (20). La huerta del convento de Santo D o m i n g o se 
planif icó en 1868-1871, cuando era propietar ia D a Carmen Duimovich , 
abriéndose la entonces cal le del Instituto (Genera l T a m a y o ) (21). L a 
huerta del convento de la Tr inidad fue urbanizada en 1867-1868, siendo 
propietar ia D a Mar ía de los A n g e l e s Fernández, mediante la construc
ción de la cal le de la Tr in idad y e l t r amo más occidental de Gerona (22). 

3.2. E L D E R R I B O DE L A S M U R A L L A S 

Otra de las etapas en el paso de la ciudad antigua a la moderna es e l 
derr ibo de las mural las . E l aumento de poblac ión había producido el 
ensanche considerable de los barr ios extramuros. E l problema se cen
traba en las dif icultades de comunicac ión entre las dos partes de la ciu
dad separadas por una mura l la que la propia expans ión urbana y la 
evoluc ión de la técnica mi l i t a r habían hecho inservible . 
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La Rea l Orden de 26 de M a y o de 1855 autorizó el derribo de las mural las 
de A l m e r í a (23). 

Otra Real Orden de 27 de A g o s t o del m i s m o año (24) establecía las 
condiciones bajo las cuales el derribo debía de real izarse: 

I a ) Se conservarán los baluartes del puerto para su defensa. 

2 Q ) La mural la pasaría al Ayun tamien to quien la derr ibaría a su costa 
quedándose en compesación con los materiales resultantes. 

3 B ) L o s solares pasarían a propiedad de la Hacienda Pública. 

A part i r de entonces se inicia un proceso de derr ibo frecuentemente 
sa lpicado de incidentes entre el Ayun tamien to por un lado y por otro e l 
Ejerci to p r imer io y la Hacienda Públ ica después, que se a largan hasta la 
Restauración. 

El derr ibo de las murallas tuvo dos consecuencias importantes: 

l e ) La apar ic ión de una serie de nuevas cal les que en buena parte 
s iguen r igurosamente el trazado de las antiguas murallas: An ton io V i c o , 
Carmen, Pérez García, Puerta de Purchena, Paseo de A l m e r í a , Juan Cas-
s ine l lo , Conde Ofalia, Marqués de Heredia, Pablo Cazard, Parque y Paseo 
de San Luis . A l g u n a s de estas cal les y plazas presentan jardines y arbo
lado, dando lugar un pequeño cinturón ve rde en torno al ant iguo casco 
intramuros, recordando los bulevares que en las grandes ciudades euro
peas sustituyeron a los recintos fortificados. 

2 a ) La abertura del casco ant iguo intramuros a los barr ios ext ramuros 
o a los nuevos ensanches mediante la construcción o p ro longac ión de 
numerosas calles: N a v a r r o Darax (1876); Tenor Iribarne, Concepción 
Arena l , Castelar, Ricardos y Padre Luque (1855-1860); General T a m a y o 
(1868-1871); Gerona, A l v a r e z de Castro y Trinidad (1868-1869); Reina 
(1855); A lborán , Santa Cruz y Chafarinas (1865); Atarazanas (1868); y las 
situadas a levante del Reducto (1865). 

3.3. I N I C I O DE L A R E M O D E L A C I Ó N D E L C A S C O A N T I G U O 

La tercera solución es la de modif icar la red v ia r i a mediante la alinea
ción de ca l les y plazas. La labor se inic ia a partir de 1840 cuando un 
bando munic ipal establece la necesidad del pe rmiso p r e v i o del Munici
p io a toda obra real izada en el inter ior de la población (25), d isposic ión 
que luego ratificarán las Ordenanzas Munic ipa les de 1864 (26). 

E l p royec to de al ineaoión de cal les o plazas se prepara cuando un par
ticular pretende reedificar su casa, estableciéndose entonces las l íneas a 
las que ha de someterse la nueva construcción y proyectándose las suce
s ivas . De este modo empiezan a surgi r proyectos que afectan a todas y 
cada una de las cal les de A l m e r í a , l l egando a sumar un número extraor-
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dinar io de p royec tos sobre todo en re lac ión con las d imensiones del 
casco ant iguo de la ciudad. 

En la práctica, la a l ineación de los nuevos edi f ic ios supone su hundi
miento en las construcciones circundantes a l intentar proporc ionar una 
m a y o r anchura a las ca l les . Pe ro como esta actuación só lo se produce 
cuando un propie tar io de forma individual reedif ica su casa, habrá que 
esperar a que los distintos propietar ios de la m i s m a cal le se decidan 
algún día a reconstruir su v iv ienda para entonces ob l iga r les a situarlas 
de acuerdo con la l ínea proyectada. A s í se produce una desal ineación que 
puede tener carácter indefinido, y de hecho h a y ca l les en A l m e r í a que 
esperan su completa al ineación desde hace más de un s ig lo . 

L a lenta ejecución de los proyec tos de a l ineac ión con l l eva un segundo 
problema. Entre las pr imeras actuaciones y las poster iores pueden 
transcurrir per íodos de t i empo tan considerables que dan lugar a que las 
necesidades de t ráf ico e h ig iene var íen a preciablemente , determinando 
la necesidad de dar una m a y o r anchura a la ca l l e , con l o que las nuevas 
a l ineaciones no coinciden ni con el t razado p r i m i t i v o , n i con los p r ime
ros proyec tos de al ineación. 

P o r otra parte, los escasos recursos f inancieros del Mun ic ip io le impe
dirán actuar en e l proceso de a l ineaciones mediante expedientes de 
expropiac ión , que son muy esporádicos y que sólo aparecerán para 
comple ta r p royec tos de al ineación que han l l e g a d o a ex t remos 
angust iosos. 

L a labor de a l ineac ión de ca l les se conv ie r t e así en una p r o g r e s i v a e 
indefinida desal ineación, con casas que se hunden en la masa de edifica
c ión o que sobresalen formando dientes entre r incones , mostrando las 
medianer ías conver t idas en fachadas expon iendo c o m o "decorac ión" los 
restos de las construcciones inmediatas derribadas. 

Si esta es la problemát ica general , nos v a m o s a detener en tres e jem
plos que presentan matices particulares: 

1°) L a a l ineac ión de la ca l le de las T iendas en 1874 (27), por la cual 
desaparecía la placeta situada ante la monumenta l fachada de l a i g l e s i a 
de Sant iago, ob4ra del arquitecto y escultor del s i g l o X V I Juan de Orea. L a 
re lac ión exis tente entre espac io urbano y la fachada monumenta l del 
edi f ic io se rompe , resultando ésta incomprens ib le e inv i s ib le p r ivada del 
complemento urbano que le dio razón de ser. 

2° ) La a l ineación de la cal le Campomanes (28), afortunadamente no 
rea l izado, que p reve í a la desaparición de la fachada del Pa l ac io de los 
Vizcondes del Cas t i l lo de Almansa , la muestra de arquitectura domést ica 
más monumental de la A l m e r í a del s i g lo X V I I I . 

3 a ) L o s p r o y e c t o s de a l ineación de las ca l l es A r c o (29) y E m i r (Brau l io 
M o r e n o ) (30), en los cuales se estipulaba la desapar ic ión de los arcos 
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Plano de ¡a ciudad de Almería en 1855 por Francisco Coello. Muestra la población el 
mismo año en que se inicia el derribo de las murallas. 

inmediatos a la cal le Rea l que han l l egado hasta nuestros días. Este 
ataque a las formas arquitectónicas del pasado está expresamente reco
gido en el artículo 111 de las Ordenanzas Municipales de 1864: 

"Se prohiben los guarda-polvos-tejados, los cubiertos exter iores , los 
arcos de una acera a otra, y las esquinas que dejan ángu lo interno al 
público. Las construcciones de esta clase que aún existan, deberán des
aparecer cuando el Ayuntamien to lo acuerde" (31). 

Mientras que la a l ineación de cal les va a i r modif icando lentamente el 
interior del casco antiguo, algunas áreas de la perifer ia del m i s m o se van 
a ver afectadas por un nuevo fenómeno urbano que se in ic ia conn la 
segunda mitad del s i g l o X I X : los ensanches. L a p rogres iva expansión del 
ensanche más importante de la ciudad, el de levante, ocasionará la des
aparición de dos ant iguos barrios extramuros situados en esta área. P o r 
una parte, la p ro longac ión del Paseo del Pr íncipe A l f o n s o (Paseo de 
Almer í a ) de acuerdo con un proyecto del arquitecto José Mar ín Baldó en 
1860 (32). termina por hacer desaparecer el barr io de la Puerta del Sol . 
Por otra, la continuación hacia el sur de la cal le A r a p i l e s , Mar t ínez Cam
pos y A l v a r e » de Castro, junto con el desplazamiento de las act iv idades 
portuarias hacia levante, acarrean la lenta pero inexorable destrucción 
del barrio de Pescadores o Almadrabi l las . 

Por último, dentro de las actuaciones l levadas a cabo en el interior de la 
ciudad antigua, hay dos que presentan un pos i t ivo interés: la construc
ción de la Plaza de la Constitución (Plaza V i e j a ) y de la Glor ie ta de Sarto-
rius (Plaza de Santorius). 
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La construcción de la P laza de la Consti tución se r ea l i zó según un 
proyecto g loba l del arquitecto Juan Bautista D o m í n g u e z entre 1842 y 
1846. Consis t ió en proporc ionar a todos los edi f ic ios que la rodeaban de 
una fachada común de diseño neoclás ico montada sobre unos pór t icos 
senci l los . Se pretendía crear un espacio representa t ivo de la ciudad 
rodeado de sus edif ic ios más destacados, que a la v e z s i rv iese para la 
ubicación del mercado público. Se cons igu ió uno de l o s espacios urbanos 
con más personalidad de la A l m e r í a moderna. 

L a construcción de la Glor ie ta de Sartorius en 1848, a in ic ia t iva de l 
Gobernador Eugen io Sartorius que le ha dado nombre, constituye otro 
modo de actuación en el casco antiguo, y a que no se in terv iene aquí sobre 
el per ímet ro edif icado, sino sobre el espac io situado en su interior, en 
donde se construyeron una serie de jardines con el propós i to de introdu
cir en e l centro de la ciudad las zonas ve rdes de parques públ icos hasta 
entonces situados en la perifer ia y casi s iempre extramuros . 

4. E L C A S C O A N T I G U O C O M O P R O B L E M A (1875-1900) 

Las soluciones dadas por la burguesía l ibera l a la cr is is del casco anti
guo modif ican sustancialmente la situación de la ciudad en el úl t imo 
cuarto del s i g l o X I X bajo el r ég imen po l í t i co de corte conservador que se 
instaura con la Restauración. 

4.1. E L A B A N D O N O : E L D E S P L A Z A M I E N T O D E L C E N T R O DE L A 
C I U D A D 

La consecuencia más importante de la desamort ización de los grandes 
conventos del este de la ciudad y del derr ibo de las mural las fue la expan
sión urbana hacia levante, aprovechando la l lanura l igeramente incli
nada que se ext iende hacia la desembocadura del r ío Andarax , con una 
serie de planes de ensanche que van desde e l preparado por José Mar ín 
Baldó en 1860, hasta el de Tr in idad Cuartara Casinel lo de 1900. 

Por otra parte, la l legada del fer rocarr i l en 1895 y el es tablecimiento de 
su estación a levante , p rovoca la apar ic ión de un fuerte foco de atracción 
urbana, que no só lo potencia la expansión de la ciudad hacia el este, s ino 
que también ocasiona el desplazamiento de las act ividades portuarias 
hacia este punto, sobre todo con la apar ic ión de cargaderos de minera l 
abastecidos por el ferrocarr i l . 

Estos hechos acarrean pronto el desplazamiento del centro de la ciudad 
hacia el este. S i hasta mediados de s i g l o la ca l le Rea l había sido el eje 
más importante de la población, ahora lo comienza a ser el paseo del 
Pr íncipe Al fonso . En torno a él se situaron entre fines del s i g lo X I X y 
comienzos de X X las v iv i endas más representat ivas de la burguesía 
local , los centros de adminis t ración provinc ia l , el comerc io más desta-

Diputación de Almería — Biblioteca. Actuación en el casco antiguo de Almería durante el siglo XIX, La., p. 11



cado incluyendo la construcción de un edi f ic io para mercado central 
cuyas actividades se habían ce lebrado hasta entonces en la P l aza de la 
Constitución, las entidades culturales (e l Círculo Mercant i l , e l Casino 
Cul tural) , las actividades recreat ivas (teatros Cervantes y A p o l o ) , l o s 
centros de enseñanza (Instituto, c o l e g i o del Jesús y c o l e g i o de la Compa
ñía de Mar í a ) , e incluso la sede del obispado se ubicó durante a lgunos 
años en esta área, en e l ú l t imo de l o s c o l e g i o s mencionados conocido 
también con el nombre de pa lac io de l Obispo Orberá. 

Este proceso produce la paulat ina decadencia del casco ant iguo, que de 
ser en sí mismo la ciudad se v a conv i r t i endo poco a poco en una parte 
problemát ica de la misma, sin pos ib i l idad de adaptarse a la nueva situa
c ión creada por la r evo luc ión industrial . E l problema se esquemat iza 
centrándose fundamentalmente en la red v ia r i a , incapaz de proporc ionar 
la f luidez de tráfico que el comerc io necesita, la aireación que la h ig iene 
de l momento prescribe y el carácter representa t ivo con el que la burgue
sía se envuelve . 

A n t e s este problema concreto, la burguesía conservadora de la Restau
rac ión manejará dos soluciones: 

1°) L a heredada de la época l iberal , la eterna tarea de al inear ca l les . 
2 a ) L a que toma por modelo las ideas del Pa r í s del I I I Imper io , p lasma

das en la euforia por las grandes v ías . 

4.2. L A D E S T R U C C I Ó N L E N T A : L A A L I N E A C I Ó N DE C A L L E S 

L a labor de a l inear ca l l es rect i f icando su t razado y procediendo a su 
ensanche, que ya hemos comentado en un apartado anterior, se continúa 
con la misma problemát ica durante la Restauración. A l g u n o s proyec tos 
ant iguos se intentan comple ta r ahora, mientras que se abren otros nue
v o s con las m i smas pecul iar idades, replanteando ca l les y a modif icadas 
con anterioridad o incluyendo otras no alteradas hasta entonces, en la 
pretensión de modernizar la red v i a r i a de la ciudad antigua, pretensión 
inútil ya que aún situándonos al m i s m o n ive l que se plantea, es insoluble 
por la lenta mecánica de rea l izac ión y el c rec imiento mucho más rápido 
de las necesidades, l o que realmente acarrea la destrucción del casco 
ant iguo sin l l ega r nunca a conver t i r lo en nuevo. 

4.3. U N P R O Y E C T O DE D E S T R U C C I Ó N T O T A L ; L A S G R A N D E S V Í A S 

Una al ternat iva a la lenta a l ineación de cal les , dentro de los m i s m o s 
planteamientos ideo lóg icos , la proporc iona la L e y de Saneamiento y 
Reforma Inter ior de las Poblac iones de 18 de M a r z o de 1895. Se trataba de 
ap l icar a las ciudades españolas las soluciones dadas por el barón de 
Hausmann al Pa r í s del Segundo Impe r io . A n i v e l loca l aquel la l e y dio 
lugar a un "An tep royec to de tres grandes v í a s atravesando el casco anti-
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6. Fragmento del proyecto de prolongación en línea recta del Paseo del Príncipe Alfonso 
preparado por el arquitecto José Marín Baldó en 1860. 

guo de la población", redactado por el arquitecto Trinidad Cuartara 
Casinello a instancias del alcalde Iribarne en 1900 (33). 

Los ensanches de la ciudad, producidos fundamentalmente por el norte, 
este y oeste, habían encerrado el casco antiguo convir t iéndolo en un obs
táculo tanto para la relación de los nuevos barrios entre sí como para la 
conexión entre los distintos medios de comunicación que enlazaban 
A l m e r í a con el resto del país. Se proyectaron tres grandes v ías que 
tomando como punto de convergencia la plaza de la Catedral en pleno 
centro del casco antiguo, procedía una de la Puerta de Purchena, donde 
recogía el tráfico del ensanche norte y de las carreteras de Granada y 
Murcia; otra arrancaba de la cal le Rueda López en el ensanche de levante 
y camino de la estación de ferrocarri l ; por últ imo la tercera empezaba en 
Pescadería enlazando con el puerto y la carretera de Málaga. 

Se pretendían así tres objetivos: 
1 Q) Conseguir una mejor comunicación entre las distintas partes de la 

ciudad y de estas con el exterior. 
2 f i ) Abr i r los antiguos barrios intentando mejorar sus condiciones 

higiénicas. 
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3 C) P roporc iona r un marco adecuado a la especulac ión a gran escala 
sobre el casco ant iguo de la población. 

De haberse l l evado a cabo el proyecto , dado el número de grandes v í a s , 
su anchura de 20 metros, la remodelación necesaria a uno y otro lado, su 
trazado, la idea de que s i rv iese de base a la p lani f icac ión de cal les secun
darias y las d imens iones del casco ant iguo de A l m e r í a , hubiese s igni f i 
cado la destrucción comple ta del centro h is tór ico de la ciudad. E l s i g l o 
X X se abría con m a l o s augur ios para este centro h is tór ico , augurios que 
las actuaciones de las úl t imas décadas están desgraciadamente haciendo 
realidad. 
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